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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 
BRANDMEDICAL S.A. 

En la ciudad de Quito, el día Junes uno de Abril del dos mil disz y nueve, a las 11H100 
horas, en el local de la Compañía situado en el inmueble N33-154 de la calle 
General Roca y José Bosmediano, Sector Bellavista de esta ciucad de Quito, se 

constituye la Junta General Estrordinaria de Socios de la Compañía 
BRANDMEDICAL $.A,, que además tiene el carácter de universal. 

  

Se procede por secretaria a verificur el quórum, hecho esto se constata que se 
encuentra representado el 100% del Capital pagado de la compañía que asciende 4 
ochocientos dólares (USD 800.00), con la asistencia de la señora: Luz Garzón , y el 
señor Korneek Heinz Tilo, quienes resuelven constiticse en Junta General 
Extraordinaria y Universal para tratarla siguiente agenda. 

1. Aprobación de los balances correspondientes al periodo 2018. 

Preside la reunión el Presidente de la Compañía señora Luz Garzón, actuando como 
Secretario el Gerente de la misma el señor Korneck Heinz Tilo; quien deja 
“constancia de habor formado la lista de asistentes ala reunión. 

El Presidente declara instalada la presente Junta y una vez aprobado el Orden del Día 
lo somete a consideración de los socios. 

Con relación a los puatos del Orden del Día. 

1. En primer panto toma la palabra el Gerente general de la compañía y de lectura 
toda la información financiera dando a conocer los resultados de los estados 
financieros, informe de gerencia e informe de auditoria extema relaivo al ejercicio 
económico Gel año 2018. Finalizado este tema, el señor Gerente responde las 
inquietudes que los socios tienen al respecto de la información presentada por la 

gerencia. Posteriormense y tras una breve discusión, habiendo pedido alguno por otro 
socio de la palabra, sc toma votación y la Junta General Universal de Socios de la 
Compañía BRANDMEDICAL S.A., por unanimidad sprucba los estados Financieros, 

el informe de gerencia y l informe de auditoria externa. 

Por no haber otro punto que tratar, la Presidencia concede un receso de treinta 
minuios para la redacción del acta, decurridos los cuales, vuelve a instalara y ordena 
que sé de lectura del acta por Secretaría, luego de lo cual los socios aprueban Su texto. 

Siendo las 12H130 horas del día antes indicado, se levanta esta sesión de Junta General 
de Socios. 

Quito: Giacomo Roca N 39-154 y José Bosmeciano -EaF, Bite Piczo PA. 
Telélono: 02 244:9402 / 244-1006 

Guayaqui: 0999 952 899 

 



A il 
Secretana deja constancia de que los asistentes estuvieron presentes en la sesión PENA GAS 
principio a fin 

En cumplimiento del mandato legal, firman esta Act los señores Socios y Presidente 
y Secretario de la Junta. 

        ELENA Fi 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE La JUNTA 
'SOCIO Por 490.00 Participaciones SOCIO Por 320.00 Participaciones 

Quito: Giacomo Roca N 32-154 y tosé Bosmectano «Ed. Elte Plaza PS, 
Telétono: 02 244-9402 / 244-1008 
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